
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(aron) la declaración de renta debidamente

presentada, del último periodo fiscal declarado anterior a la radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) el (los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por contador publico titulado y corresponden al

periodo fiscal anterior a la presentación de los documentos de la propuesta o

a la fecha de requerimiento, en los cuales consta la actividad generadora y la

cuantía anual o mensual?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron) la Matricula profesional del contador(res)

que firmaron los documentos relacionados en la propuesta o del

requerimiento?

Cumple

El (los) certificado (s) de antecedentes disciplinarios del (los) contador (es) se

encuentra (n) vigente (s), en relación a la fecha de radicación de los

documentos de la propuesta o a la fecha del requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(aron) los extractos bancarios de los últimos 3

meses anteriores a la presentación de los documentos de la propuesta o a la

fecha del requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(aron) el (los) Registro(s) Único(s) Tributario(s) -

RUT y se encuentra(n) actualizado(s) con tiempo no mayor a 30 días, en

relación a la fecha de radicación de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(aron) los estados financieros certificados y/o

dictaminados del último periodo fiscal anterior a la presentación de la

propuesta o a la fecha de requerimiento y cumplen de conformidad con la

normatividad vigente?

Cumple

El (los) proponente(s) allegó(ron) los certificados de Existencia y

Representación legal con una vigencia no mayor a 30 días al momento de la

presentación de la propuesta o a la fecha de requerimiento?

Cumple

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera? No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de suficiencia financiera

remanente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de liquidez? No Cumple Resultado del indicador de liquidez: 0,029 NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0,5 para pequeña minería.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el Indicador de endeudamiento? Cumple Resultado del indicador de endeudamiento: 24% CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual a 70% para pequeña minería.

El (los) proponente(s) cumple(n) con lo requerido en cuanto al patrimonio? Cumple Resultado del indicador de patrimonio: CUMPLE. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. Patrimonio $612.867.624; Inversión $144.505.852,46.

El (los) proponente(s) cumple(n) con el indicador de patrimonio remanente? Cumple Resultado del indicador de patrimonio remanente: CUMPLE. El resultado debe ser mayor a cero (0).
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El (los) proponente(s) allegó(ron) el aval financiero y este cumple con lo

exigido en la normatividad vigente?

No Aplica

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ECOLTRA (63791)

 Información económica

 Información económica

    Pequeña Mediana Grande

Régimen simplificado

Suficiencia Financiera >= 0,6 1 1,4

Suficiencia Financiera Remanente >0 >0 >0

Régimen común

Liquidez >= 0,5 0,54 0,6

Endeudamiento <= 70 % 65 % 60 %

Patrimonio >= $ 144.505.852,00 - -

Patrimonio Remanente >0 >0 >0

Clasificación de minería: Pequeña

Total inversión: $ 144.505.852,00

% de endeudamiento: 38%

 Régimen común

Solicitante Clasificación
de persona

% de
participación

Saldo promedio de
extractos bancarios
del trimestre anterior
a la presentación de

la propuesta

Ingreso
anual

Activo
corriente

Pasivo corriente Activo total Pasivo total Inversión
acumulada

Calculo de
Patrimonio

Cálculo
liquidez

Cálculo índice
endeudamiento

Cálculo de
patrimonio

Resultado

EMPRESA
ASOCIATIVA DE

TRABAJO
ECOLTRA

(63791)

Persona
jurídica

100% $ 0,00 $ 0,00 $ 218.435,00 $ 43.794.000,00 $ 161.818.435,00 $ 43.836.782,00 $ $ 117.981.653,00 0,00 116%

 Recomendación/Decisión

¿Es viable económicamente?: Sí
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: El proponente EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ECOLTRA con placa 508708 CUMPLE con la totalidad del criterio documental requerido para acreditar la capacidad económica y con los indicadores de acuerdo con los criterios
establecidos en los artículos 4º, 5º y 6 º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, CUMPLE con la evaluación económica.

Atrás
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PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 

FECHA DE SOLICITUD: 29-nov-23 

NÚMERO DE PLACA: 508708 

NÚMERO DE RADICADO: 85465-0 

 

 

EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ECOLTRA NIT. 813.003.968-7 

 

NOTA: Por favor, no copiar lo que está de color AZUL en el Auto o Resolución.   

 

1. El proponente presenta estados financieros de 2022-2021 suscritos por 

contador Leidy Yojana Candela Varona con T.P. No. 180182-T y sus 

respectivas notas financieras. - Cumple 

2. El proponente presenta copia de la tarjeta profesional de contador Leidy 

Yojana Candela Varona No. 180182-T. - Cumple  

3. El proponente presenta el certificado de antecedentes disciplinarios expedido 

por la Junta Central de Contadores de contador Leidy Yojana Candela 

Varona con TP No. 180182-T con fecha 05.10.2023, encontrándose vigente 

con relación a la fecha de radicación de la solicitud. - Cumple 

4. El proponente presenta declaración de renta del año gravable 2022 siendo 

coherente con los EEFF allegados. - Cumple 

5. El proponente presenta RUT de con fecha de generación del documento 

28.11.2023 y cuenta con registro activo en DIAN - Cumple 

6. El proponente presenta certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición 25.11.2023 y último año de renovación de matrícula 

2023, encontrándose vigente con relación a la fecha de radicación de la 

solicitud. - Cumple 

 

  

ESTADOS 

FINANCIEROS  2022 

DECLARACION DE 

RENTA 2022 

TOTAL ACTIVO $ 616.235.021 $ 616.235.021 

TOTAL PASIVO $     3.367.397 $     3.367.397 

TOTAL PATRIMONIO $ 612.867.624 $ 612.867.624 

 

Inversión acumulada: $ 0 

 



 

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN  

 

Revisada la documentación contenida en el número de placa 508708 y radicado 

85465-0 de fecha 29 de noviembre de 2023, se observa que el proponente CUMPLE 

con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica de acuerdo 

con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

 

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento, patrimonio y patrimonio 

remanente acorde con los criterios establecidos en los artículos 5º y 6º de la 

Resolución No. 352 de 2018, se evidencia lo siguiente:  

 

− Resultado del indicador de liquidez: 0,029 NO CUMPLE. El resultado debe 

ser mayor o igual a 0,5 para pequeña minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento: 24% CUMPLE. El resultado 

debe ser menor o igual a 70% para pequeña minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: CUMPLE. El patrimonio debe ser 

mayor o igual a la inversión. Patrimonio $612.867.624; Inversión 

$144.505.852,46. 

− Resultado del indicador de patrimonio remanente: CUMPLE. El resultado 

debe ser mayor a cero (0). 

 

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera 

cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del 

patrimonio y patrimonio remanente para todos los casos. Por lo tanto, el proponente 

CUMPLE los indicadores de acuerdo con los criterios establecidos en la Resolución 

No. 352 de 2018. 

 

 

CONCLUSIÓN GENERAL  

 

El proponente EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ECOLTRA con placa 

508708 CUMPLE con la totalidad del criterio documental requerido para acreditar la 

capacidad económica y con los indicadores de acuerdo con los criterios 

establecidos en los artículos 4º, 5º y 6 º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo 

tanto, CUMPLE con la evaluación económica. 

 



 

En caso de concurrir dos o más personas, naturales o jurídicas, en un trámite de 

contrato de concesión o cesión, CADA UNO deberá cumplir, según sea su 

clasificación tributaria, con el artículo 4, 5 y 6 de la Resolución 352 de 2018. La 

Agencia Nacional de Minería (ANM), continuará de oficio con el trámite de contrato 

de concesión o cesión con los proponentes o cesionarios que cumplan con la 

capacidad económica exigida en la presente resolución. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

Evaluador: ROSA MARÍA LOZANO 

CC. 52.270.860 

T.P. 97111-T 

Contratista 
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